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Decreto No

Chillón Viejo,

VISTOS:

A§¡t"

ión, lnteresodo.

APRUEBA CONTRATO (E) LTCTACTON PUBLTCA N" 6/2020,
ID 3673.ó.LE2O, "CAMBIO DE PISO Y MEJORAMIENTO
CIERRE PERIMETRAT, JARDIN INFANTIT Y SALA CUNA
PADRE HURTADO, COMUNA DE CHIttAN VIEJO" TONDOS
FAEP.SEGUNDO LTAMADO
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CONSIDERANDO:

l.- El Decreto Alcold¡c¡o N'ó74 del 24 de febrero del
2020 el cuol opruebo los boses y llomo o Liciloción Público N"ó/2020 lD: 3ó73-6-tE20
"CAMBIO DE PISO Y MEJORAMIENTO CIERRE PERIMETRAL. JARDIN INTANTIL Y §AtA CUNA
PADRE HURTADO, COMUNA DE CHITLAN VIEJO" FONDOS FAEP.SEGUNDO LLAMADO

2.- El lnforme de Evoluoción del mes de mofto del 2020
el cuol propone odjudicor ol oferente MATIAS RAFAEL BARRA TORRES RUI:19.071.44ó-2

3.- El Decreto Alcoldicio N'B0l de fecho l0/03/2020 que
opruebo lo odjudicoción ol oferenle MATIAS RAFAEL BARRA TORRES RUT: 19.071 .446-2de
licitoción público N" 6/2020. lD 3673-ó-1E20. "CAMBIO DE PISO Y MEJORAMIENTO CIERRE

PERIMETRAL, JARDIN INFANTIL Y SALA CUNA PADRE HURTADO, COMUNA DE CHILTAN VIEJO"
TONDOS FAEP.SEGUNDO TLAMADO

4.- El certificodo de disponibilidod de presupuesio del
Deportomenlo de Educoción con fecho 31 l0l 12020

5.- Confroto de fecho 25 de mozo de 2020, firmodo por
ombos porles.

DECRETO:

'1.- APRUEBESE el controto de ejecución de obro
denominodo .CAMBIO DE PISO Y MEJORAMIENTO CIERRE PERIMETRAT, JARDIN INFANTIL Y

SALA CUNA PADRE HURTADO, COMUNA DE CHITLAN VIEJO" IONDOS TAEP-SEGUNDO
LLAMADO licitoción público N" ó/2 , lD 3ó23-ó-1E20 con empreso MATIAS RAFAEL BARRA
TORRES RUT: 19.071 .44
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l.- Los focultodes que confiere lo ley N' lB.ó95, Orgónico
Conslilucionol de Municipolidodes refundido con lodos sus textos modificotorios.

2.- Lo ley N" l9.BBó de compros públicos, boses sobre
controlos odministrotivos de suministros y presioción de servicios, publicodo en el diorio
oficiol el 30 de julio de 2003 y su reglomenlo vigente.

3.- El Decreto N' 250 del Mínisterio de Hociendo, el cuol
opruebo el reglomenlo de lo ley de compros publicos 19.88ó.
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En Chillón V¡ejo. o 25 de mozo de 2020, entre lo lluslre Municipolidod de Chillón Viejo,
RUT N" ó9.2óó.500-7, persono jurídico de derecho público, domicitiodo en colle Senono No

300, Chillón Viejo. representodo por su Alcolde FELIPE AYLWIN IAGOS, Cédulo Nocionol
de ldenlidod N" 8.048.4ó4-K, del mismo domicilio y lo empreso MATIAS RAFAEL BARRA
IORRES RUT: 

,19.021.44ó-2 
representodo por el señor Molios Rofoel Bono Torres Cedulo de

identidod N" I9.07,l .446-2 con domicilio en colle Arturo Proi #ó32 Chillón, se ho convenido
lo siguienle:

PRIMERO: Lo lluslre Municipolidod de Chillón Viejo, encorgo ol confrotisto, lo obro de
CAMBIO DE PISO Y MEJORAMIENTO CIERRE PERIMETRAL, JARDIN INFANTIT Y SALA CUNA
PADRE HURTADO de conformidod o lo liciiocíón público N" 612020|D 3ó73-ó-1E20

SEGUNDO: El controtisto. se compromete o e.iecutor lo obro en conformidod o los Boses
Administrolivos Espec¡oles, ontecedentes 1écnicos y demós onlecedentes de lo licitoción,
documentos que formon porte infegronle del presenle controto.

IERCERO: Formo de pogo.
Los productos y servicios serón pogodos o 30 díos corridos de ingresodos lo focturo por
Oficino de Porte, de lo Municipolidod de Chillón Viejo, previo recepción conforme de lo
obro por porte del lTC. Poro lo cuol de dispondró de un oclo de recepción conforme de
lo obro. El Proveedor deberó especificor en lo focturo el deiolle de lo obro ejecuiodo. El

ITC deberó odjuntor lo orden de compro. Ademós, el proveedor deberó <rdjuntor junio o
lo focluro el formulorio F 30-l poro ocredilor que ho cumplido con los obligociones
loboroles y previsionoles que tiene poro con sus irobojodores, incluidos los evenfuoles
indemnizociones legoles osociodos ol término de lo reloción loborol.

CUARIO: Plozo.
El plozo de elecución de lo obro seró de 7 díos de conido según lo ofertodo por lo
empreso MATIAS RAFAEL BARRA TORRES RUT: 19.071.44&2. El inicio de lo obro se reolizoró
deniro de móximo 2 díos posteriores o lo firmo del presente coniroto suscribiéndose poro
tol efecio un octo de inicio de oclividodes.

QUINTO: Bolelo de gorontío.
Lo empreso MATIAS RAFAEL BARRA TORRES RUT: 19.0/1.4462 hoce ingreso de lo pólizo N"
5002ó83 emitido el 19.03.2020 o frovés del intermediorio TNSURCHECK CORREDORA DE
SEGUROS OLINE SPA por un monto de $228.220lomodo como gorontío de fiel y oportuno
cumplimiento del controto.

§EXTO: lnspecclón Técnico.
Lo inspección Técnico lo e.ieculoron los funcionorios nombrodos en el decreto Alcoldicio
que opruebo el controto.

OCTAVO: Precio
El monlo o pogor por lo obro conesponde o 54.564-245 IVA incluido. según oferlo
económico indicodo porlo empreso MATIAS RAFAEL BARRA TORRES RUT: I9.0/1.44ó-2 en
lo postuloción o lo licitoción 36/3-6-LE20.

SEPTIMO: Doños o lerceros.
Cuolquier occidente o doño o lerceros cousodos duronte el tronscurso del servicio seró
de exclusivo responsobilidod de Io empreso MATIAS RAFAEL BARRA TORRES RUI:
19.071.446-2
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NOVENO: Mullos.
Lo Municipolidod podró odministrotivomente cobror multos o lo empreso MATIAS RAFAEL
BARRA TORRES RUT: I 9.071 .44ó-2, cuondo se verifique los siluociones que se indicon en el
siguienle cuodro. y por los monlos que poro codo coso se señolon:

Estos mullos serón notificodos ol proveedor por coreo certificodo o personolmenle
medionle oficio del lTC.
Lo empreso tendró 5 díos hóbiles poro hocer sus observociones, medionie corlo dirigido
ol olcolde ingresodo por oficino de porte.
El Alcolde se pronuncioró, dentro de los l0 díos hóbiles siguientes, en reloción o lo
solicitud de opeloción o lo multo, pudiendo o no condonor porle o lo lololidod de eslo.
Si lo empreso no presenlo opeloc¡ón, lo mullo se enlenderó por oceptodo y se
procederó o desconlor de lo focluro conespondiente.

El monto totol de los multos, seró desconfodo del pogo del servicio que conespondo.

Lo onlerior sin perjuicio de lo foculfod de lo Municipolidod de hocer efeciivo el cobro de
lo goronlío de fiel y oporiuno cumplimiento. En coso de hocerse efectivo su cobro. lo
empreso deberó entregor uno nuevo gorontío. de iguol monto y corocierísticos, denlro
de los 30 díos siguientes de lo onlerior.

DECIMO: Modificociones o férmino del Conholo.

Lo negoiivo de lo empreso o presenlor uno nuevo bolelo el controto podró modificorse
o terminorse onticipodomente por los siguientes cousoles:

o) Lo resc¡liocion o muluo ocuerdo enlre los porles.
b) El incumplimiento grove de los obligociones controídos por el controlonte.
c) Quiebro o estodo de notorio insolvencio del controtonte, o menos que se mejores los
couciones entregodos o los existencios seon suficienfes poro gorontizor el cumplimiento
del controto.
d) Término o liquidoción onticipodo de lo empreso por couso dislinlo o lo quiebro.
e) Por exigirlo el interés público o lo seguridod nocionol.

Poro efectos de terminor onticipodomente el controto por lo cousol previslo en el liierol
b), se entenderó que hoy incumplimienlo grove de los obligociones controídos por el
controtonte en Ios siguienfes cosos:

l) Aplicoción de mós de tres mullos.
2) lncumplimiento de |os eslóndores técnicos de colidod ofrecidos por el odjudicolorio
en lo oferto.
3) Folto de respueslo o los solicitudes.
4) lncumplimiento de los requisitos estoblecidos en lo oferto presentodo por el
odjudicoiorio.
5) Lo negotivo. sin couso juslificodo. de prestor cuolquiero de los servicios o los que se
hubiere compromefido en su oferto.
ó) De goronlío, cuondo eslo se hubiese hecho efectivo por olguno cousol estoblecido
en los presenies boses.

SITUACIONES
o Reiroso en el comienzo de lo obro sin previo

oviso y jusiificoción conespondienie.
2 Uf desconlodos
odministrot¡vomenle del monto
del controto o boleio de
qorontío.

Retroso en lo enlrego finol de lo obro según el
plozo de ejecución ofertodo

3UF desconlodos
odminisirotivomenie del monto
del controto o bolelo de
qorontío.
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Producido cuolqubro de los sifuociones. señolodos enlre el numerol " 1 " ol "ó", lo
Munic¡polidod podró poner térm¡no odmínislrolivomente y en formo onticipodo del
controlo, medionte decreto fundodo que seró nolificodo por corto certiñcodo ol
proveedor publicodo en el Silemo de lnformoción.

Lo Municipolídod podró hocer efeclivo lo Goroniío de Fíel y Oportuno Cumplimienfo del
Controlo, en cuolquiero de los cosos señolodos en este ocópite, con excepción de lo
cousol de rescilioción o muluo ocuerdo entre los portes, y sin perjuicio de inicior los
occíones legoles procedenles poro exigir el pogo de indemnizoción por doños y
perjuícios que fueren precedentes.

DECIMO PflMERO: Obllgociones del proveedor.
Sin perjuicio de los obligociones que derivon de lo noiurolezo de lo controtoción, el
proveedor tendró los s¡guienles obligociones:

o) No podró hocer por iniciotivo propio combio olguno en los presenies boses y demós
onlecedenles.
b) Asumi lo responsobilidod en cuontg o lo bueno elecución del conkoto.
c) Ejecutor el confrolo con eslricto sujecón o lo efípulodo en los presentes boses
odministrotivos, oclorociones y otros ontecedentes entregodos.
d) Dor fiel cumplim¡ento o los normos legoles vigenfes en moterios de occidenles del
trobojo y prevención de riesgos, como osimismo o los directrices que estoblezco lo
conlroporte técníco.
e) Responder de todo occidente o doño que duronle lo vigencio del controfo le pudiero
ocunir ol personol o o los dependencios de Io Municipolidod, que seon imputobles ol
proveedor,
ll De iguol modo, el proveedor seró responsoble de cumplir los oblígociones que Ie
conesponden como empleodor. en ospectos de remunerociones, previsión, seguridod
sociol, olimenlocón y demós que le resulten oplicobles.

DECIITAO SEGUIúDO: Domlcülo de los conlrolor¡tes.

Los confrotontes fijon domicilio en lo ciudod de Chillón poro lodos los efectos legoles del
presenie controto y se someten o lo jurísdicción de sus tribunoles.
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BUCION: Secreio Municipol, Finonzos DAEM, Educoción, lnteresodo.
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